
Ana Lambea Rueda 

Profesora Contratada Doctora de Derecho Civil  

Universidad Complutense de Madrid  

Prof.ª Dra. Lambea Rueda. UCM. Congreso 

Internacional La posibilidades de Econmía Social 

ante la crisis financiera y de solvencia 

patrimonial Ciudad Real 24/06/2014  
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*

* Concepto y objeto similar a nivel estatal y autonómico.  

* Normativa: excesiva y confusa, estatal y autonómica, cooperativa y 
de edificación.  

* Encrucijada de problemas: ausencia de financiación propia por 
escasez de patrimonio y ajena, retraso en construcción, litigios sobre 
garantía y devolución de cantidades a cuenta, problemas de suelo, 
dificultades de las administraciones locales  

* Planteamiento a futuro:  

* Relación coste-calidad-precio 

* Resolución de problemas de suelo y financiación 

* Normas de buenas prácticas 

* Ampliar el objeto de la Cooperativa y lograr una gestión eficaz de lo 
ya construido 
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*

*La tendencia legislativa actual en materia 

cooperativa discurre entre dos polos:  

* - Entidades de Economía Social: Ley de 

Economía Social 5/2011. 

* - Régimen jurídico societario compatible con 

las sociedades de capital: Proyecto de Código 

Mercantil 2014.  
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*

*Dicotomía estatal -autonómica : desorientación 

e inseguridad jurídica.  

*Opción de mercantilidad  cooperativa como 

solución al problema: ¿la mejor solución o la 

soluci·n menos òmalaó? 
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*

*Cooperativa de viviendas como persona 

jurídica  

*Comunidad de socios de gestión cooperativa 

aneja a la Cooperativa  

*Entidades de gestión: empresas gestoras 

*Otros terceros que participan en el desarrollo 

de la actividad cooperativa: solar, entidades 

bancarias, constructorasé 
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*

*Relación Cooperativa-socio compleja: socio y 

representado con efectos diversos antes y 

después de la adjudicación de la vivienda.  

*Masa en comunidad de gestión cooperativa: 

aportaciones con destino a viviendas 

*Fases de la evolución: aspirante, socio, reserva 

y adjudicación.  
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* Dos tipos de relación:  

* Negocio jurídico de constitución de la Cooperativa y adhesión 
de cada socio que se inscribe: Relación asociativa  

* Participación del socio en la masa de gestión económica cuyo 
destino son las viviendas: Representación indirecta del 
socio por la cooperativa  

* Efectos anteriores a la adjudicación de la vivienda: 
obligaciones y acciones entre Cooperativa y tercero y 
derechos del socio. 

* Efectos posteriores a la adjudicación de la vivienda: 
obligaciones, acciones y derechos del socio, en ocasiones 
junto a la Cooperativa representante o bien en solitario.  
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*

* Coexistencia de dos entidades:  

* Cooperativa 

* Comunidad de gestión cooperativa que generalmente se convierte en 
la comunidad de propietarios en régimen de propiedad horizontal.  

* Dos tipos de relaciones entre ambas:  

* Interna:  Cooperativa organiza la voluntad de la comunidad y la 
representa.  

* Externa: la Cooperativa actúa frente a terceros como representante 
de la comunidad, individualmente o en comunidad según los 
momentos. 

*  Los socios ingresan en la Cooperativa y aportan cantidades para la 
obtención de las viviendas ingresando en la comunidad con una cuota 
indivisa sobre las aportaciones, suelo y obra.  

* Con la adjudicación de las viviendas la comunidad se divide mediante 
la concreción de la cuota del socio en cada vivienda.  
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* Aspirante  

* Socio: Inscripción e ingreso en Cooperativa y en la 
comunidad de gestión cooperativa.  

* Reserva o individualización de la vivienda : fase 
interna de la comunidad sin efecto frente a terceros; 
individualización y concreción de la vivienda que 
transforma la comunidad en PH.  

* Adjudicación: reconocimiento de la propiedad de la 
vivienda como título que junto con la entrega trasfiere 
la propiedad. Efectos sobre la comunidad que se 
divide de derecho y de hecho, y efectos sobre la 
relación representativa de la Cooperativa y el socio 
(eficacia directa)  
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* Masa de gestión cooperativa .  

* No ingresa en patrimonio cooperativo. Los acreedores de la cooperativa cuyo crédito 

no tenga causa en las viviendas no pueden dirigirse contra las viviendas: las viviendas 

no tienen que soportar ni hacerse cargo de las deudas; sin embargo, ¿responden al 

estar sujetas a las condiciones especiales de las cooperativas? 

* Titularidad de los socios en copropiedad temporal hasta la adjudicación de las 

viviendas.  

* No permanece en el de cada socio por separado , sino que se integra temporalmente 

en una masa común gestionada por la cooperativa. Los acreedores del socio no pueden 

dirigirse contra ella salvo tras la adjudicación (patrimonio del socio). Los acreedores 

del socio podrían tras la reserva pedir la subrogación en el derecho subjetivo a la 

vivienda.  

 

LC estatal y LC auton·micas: òNo forma parte del capital socialé est§ sujeta a las 

condiciones fijadas y contratadas por la Cooperativaó 

Advertencia del peligro que supone: òque los Estatutos puedan establecer otra cosaó 

[algunas LC como LCLM y LCCV]. 


